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MA-021/10, incoado a Viajes Marsans, S.A., titular del es-
tablecimiento denominado «Agencia de Viajes Marsans», sin 
que esta Delegación Provincial haya podido practicar la misma 
al interesado, que tuvo su último domicilio conocido en Plaza 
de Andalucía, 21, de Torremolinos (Málaga).

MA-023/10, incoado a Viajes Marsans, S.A., titular del es-
tablecimiento denominado «Agencia de Viajes Marsans», sin 
que esta Delegación Provincial haya podido practicar la misma 
al interesado, que tuvo su último domicilio conocido en Plaza 
de Andalucía, 21, de Torremolinos (Málaga).

MA-024/10, incoado a Viajes Marsans, S.A., titular del es-
tablecimiento denominado «Agencia de Viajes Marsans», sin 
que esta Delegación Provincial haya podido practicar la misma 
al interesado, que tuvo su último domicilio conocido en Plaza 
de Andalucía, 21, de Torremolinos (Málaga).

MA-025/10, incoado a Viajes Marsans, S.A., titular del 
establecimiento denominado «Agencia de Viajes Marsans», sin 
que esta Delegación Provincial haya podido practicar la misma 
al interesado, que tuvo su último domicilio conocido en Plaza de 
Andalucía, 21, de Torremolinos (Málaga), por infracción a la nor-
mativa turística, por medio del presente, y en virtud de lo pre-
venido en el art. 59.4.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
(LRJAP y PAC), se publica el presente anuncio para que sirva de 
notificación de la resolución recaída por infracción del art. 59.8 
de la Ley 12/1999 y arts. 159 y 162.1 del R.D.L. 1/2007.

El plazo para el pago de la sanción impuesta deberá 
realizarse el día 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil 
posterior), si la notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 
del mes y el día 5 del segundo mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente, si la notifica-
ción se ha realizado entre el día 16 y el último de cada mes, 
debiendo personarse en esta Delegación de Turismo Comercio 
y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples), en Málaga, para 
conocer el contenido íntegro de la Resolución y entrega del 
correspondiente talón de cargo (modelo 046), con la adver-
tencia de que, en caso de no efectuarse el pago de la sanción 
en el plazo indicado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva 
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, 
en el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 7 de febrero de 2011.- El Delegado, Antonio Souvirón 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos actos administrativos que no han sido posible 
notificar a las personas interesadas que se detallan.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifican actos administrativos que no han podido ser notifica-
dos a los siguientes interesados:

Expediente: SAAD01-18/045130/2007-60.
Apellidos, nombre: Del Rey Águila, Carmen.
Localidad: Aldeire (Granada).
Contenido del acto: Resolución de inadmisión de solicitud de 
revisión.

Expediente: SAAD01-18/589653/2008-37.
Apellidos, nombre: Amescua Ruiz, Baldomero.
Localidad: Guadix (Granada).
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de revisión de oficio.

Granada, 19 de enero de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes Resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que a continuación se relacionan diferentes resoluciones 
y actos administrativos referentes al Programa Solidaridad.

Trámite de audiencia a la interesada para alegar y presentar 
la documentación que considere oportuna según lo dispuesto 
en el art. 84.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

PS JA 551-2010-28078 TAMARA DIEGUEZ NIETO LINARES

Resolución de Concesión de los expedientes relacionados 
de Ayudas a Unidades Familiares sobre la base del artículo 5 
apartado a, del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces, 

PS JA 551-2010-24217 NOELIA GARCÍA LUJANO ANDÚJAR
PS JA 551-2010-24711 LUISA HERNÁNDEZ CORTÉS LA GUARDIA DE JAÉN
PS JA 551-2010-24730 HELIODORO RODRÍGUEZ TORRES SANTIAGO-PONTONES
PS JA 551-2010-26025 INÉS MORENO RICO LINARES
PS JA 551-2010-27617 ANTONIO MORENO MARTÍN LINARES
PS JA 551-2010-28831 ANGUSTIAS M. EXTREMERA BARRANCO JAÉN
PS JA 551-2010-29946 ANTONIA ALMAGRO MUÑOZ JAÉN

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero por el que se regula la 
creación del Programa de Solidaridad de los andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad. 

PS JA 551-2010-19092 MABEL HERBAS SALAZAR ANDÚJAR
PS JA 551-2010-19602 MOHAMMED SAIDI  TORREDELCAMPO
PS JA 551-2010-24192 FRANCISCA MUÑOZ RODRÍGUEZ LINARES
PS JA 551-2010-25058 GEMMA CASTILLO DÍAZ MANCHA REAL 
PS JA 551-2010-25074 FRANCISCA RUIZ BASCÓN TORREDELCAMPO
PS JA 551-2010-25656 RUSLANA ZAYETS JAÉN
PS JA 551-2010-26351 FRANCISCO LOPEZ GARZON VILCHES
PS JA 551-2010-26585 JAVIER CONSUEGRA FERNÁNDEZ JAÉN
PS JA 551-2010-26629 DAVID ARNADA MARTÍNEZ JAÉN
PS JA 551-2010-28204 FRANCISCO REYES MORENO LINARES
PS JA 551-2010-28837 Mª LUISA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ JAÉN
PS JA 551-2010-30485 VANESA GARCÍA MORENO  VILLANUEVA ARZOBISPO

Resolución de Inadmisión de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula la creación del Programa de Solidaridad de los andalu-
ces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

PS JA 551-2010-34142 SAMUEL CORTÉS CORTÉS MENGIBAR
PS JA 551-2010-34195 JUAN DAVID MARTÍNEZ PARRA  JAEN
PS JA 551-2010-36528 LUZ DIVINA MORENO ESCOBEDO JAÉN
PS JA 551-2010-40707 DAVID MORENO CORTÉS MENGIBAR
PS JA 551-2010-43558 JUAN CARLOS ARENAS AMARO ANDÚJAR

Resolución de Archivo de los expedientes relacionados se-
guidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99.


